
Secretaria. Cali, 24 de noviembre de 2023. A despacho para que se sirva proveer 

informando que se allega la publicación del aviso de remate realizada el 19 de 

noviembre de 2023 en el diario El País. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD.760013103010 2021-00199 

 

AGREGAR sin consideración alguna la publicación del aviso de remate realizada el 

19 de noviembre de 2023 en el Diario El País porque no se cumple el presupuesto 

del articulo 450 del C.G.P que exige que la publicación debe ser con una antelación 

no inferior a 10 días, el remate esta programado para el 30 de noviembre de 2023, 

es decir, que la publicación se realizó con una antelación de 8 días hábiles. 

 

ÚNICAMENTE será considerada la publicación del 5 de noviembre de 2023 y el 

recibo de pago obrantes en el ítem 134. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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